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REF.: APRUEBA CONTRATO DE APORTES PARA EJECUCION DE

PROYECTOS, PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE I.A

trerclóru A tA tNFANctA rFAMtLtAs DE HUtrAG", coMUNA
DE PANGU|PULL|,2015.

vArDrvrÀ,¡4 MAy Z0lE

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley n"17.301, que crea a la Junta Nacional

lardines lnfantiles, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Ne1.574, de 1971, del Ministerio de

Ley n' 20.798 de Presupuesto del Sector Público 2015; Resolución 1600 de 2008, de la Contraloría
de la República; la Resolución exenta Ns 015/109 de 15 de junio de 2009, Resolución ne Ot5/026 del 04 de

de 2000, Resolución ne O!5/L72 del 20 de agosto de 2001, Resolución n' 015/154 del 01 de septiembre de

de la Vicepresidencia de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles; lo dispuesto en el artículo 59' de la Ley n'
demás normas legales pertinentes y antecedentes tenidos a la vista, por el buen servicio de la lnstitución.

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 27 de abril de 2015, entre le Dirección

I de los Ríos de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la Organización Comunitaria Funcional "Familias
Huitag", se suscribió un contrato de aportes para ejecución del Proyecto "PMl" en el sector de Bonifacio,

de Valdivia.

2.- Que, es necesaria la dictación de un acto administrativo
lo apruebe.

CONTRATO DE APORTES

PARA tA E'ECUC|óN PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE ATENCIóN A tA INFANCIA 2015.

Valdivia, a 27 de abril del 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante "JUNJ|",
Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, RUT N"

representada, según se acreditará, por don Armando Casanova Hernández, lngeniero Comercial,

de identidad ne 13.116.891-8, Director Regional (T y P) de JUNJI, Región XIV de Los Ríos, ambas domiciliadas

calle Picarte Ne 1022, ciudad de Valdivia, por una parte; y por la otra la Organización denominada "Centro de
y Apoderados y Familia de Huitagl', RUT 65.043.657-1, representada según se acreditará por doña GLORIA

HUA|QUtFtLO HUE|TRA, cédula de identidad ns 15.266.936-4, y doña VERÓNICA CATRIVIL NECULPAN, cédula

identidad nq 12.255.237-3, ambas con domicilio en sector de Huitag S/N, en la comuna de Panguipulli, en

el " EJECUTOR BENEFICIARIO", e inscritos en la nómina de Ejecutores por el Programa de Mejoramiento
Atención a la lnfancia - P.M.l. - JUNJI, han convenido lo siguiente:

La Junta Nacional de Jardines lnfantiles - JUNJI - es una corporación autónoma de Derecho Público,

por ley, con personâlidad jurídica, funcionalmente descentralizada, que tiene e su cargo la creación,
promoción, estímulo, coordinación, y supe¡vigilancia tanto de la organización como del

iento de los Jardines lnfantiles de todo el país.

Consecuente con lo anterior, la Ley Ne 20.798 de Presupuestos del Sector Público para el año 2015, en

Partida 09, Capitulo 11, Programa 02, Subtítulo 24, ltem 03, Sub item 172, y su glosa N"03, dispuso de recursos

la implementación del Programa de Mejoramiento Atención a la lnfancia "PMl", Programa Presencial

de Educación Pre básica", que tiene por objeto educar y cuidar a niños y niñas menores de 6 años, de

rurales concentrados y urbanos de alta vulnerabilidad social, a través de un proyecto educativo elaborado

con.iunto con la comunidad.

Durente el año 2015, la JUNJI aplicará directamente el Programa Presencial Concursable "PMl" en

regiones país.
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En razón de lo anterior, a la JUNJI le corresponde transferir recursos para financiar el proyecto
por el Ejecutor Beneficiario, denominado "Centro de Padres y Apoderados y Familia de Huitag",

N914108023, en adelante "El Proyecto", mediante el aporte de recursos fìnancieros que ascienden a la
de $2.198.410, (Dos millones ciento noventa y ocho mil cuatrocientos diez pesos) que serán entregados una

suscrito el presente convenio, y según las cuotas que se indiquen en la Resolución Exenta que aprueba el
PMI.

El Ejecutor Beneficiario se obliga a desarrollar el Proyecto, en relación a los aspectos presupuestarios, en
términos aprobados por la JUNJI, en conformidad a las disposiciones generales aplicables a este tipo de

que se señalan en el Anexo Ns 1 gue forma parte integrante del mismo y que corresponden al "Proyecto
2015 aprobado por la JUNJI contenido en el respectivo formulario de presentación", debidamente firmado

el representante del Ejecutor Beneficiario y que forma parte ¡ntegrente de este contrato. Además, el Ejecutor
en este mismo acto, declara conocer y aceptar el documento "Bases y condiciones para presentar

Programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia PMI 2015"

Para todos los efectos legales, forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos,
el Ejecutor Beneficiario, declara conocer y aceptar:

a) Proyecto P.M.l. 2015 conten¡do en el formulario de presentación, propuesto por el ejecutor beneficíario y
aprobado por la lnstitución.

b) Documento denominado "Bases y condiciones para presentar proyectos, Programa de Mejoramiento de
Atención a la lnfancia PMI 2015".

c) Ordinario N' 015/049 del 20 de enero del 2015, de la Dirección de la XIV Región de la Junta Nacional de
Jardines lnfantiles, al Departamento Técnico de la JUNJI, que aprueba y/o efectúa observacíones a los
proyectos PMl.

d) Ordinario N" 015/0553 del 18 de febrero del 2015, de la subdirección del Departamento Técnico y
Pedagógico de la JUNJI, dirigido a la Dirección de la XIV Región de la JUNJI, que ratifìca proyectos PMI y
establece los montos aprobados para este.

El Ejecutor Beneficiario se obliga a que los dineros entregados por JUNJI se empleen de acuerdo a lo
en el Proyecto P.M.l. 2015 aprobado por la lnstitución y que se contiene en el respectivo formulario de

ftoyecto financiado por JUNJI se debe ejecutar entre el 01 de Marzo y el 31 de Diciembre de 2015, ambas
inclusive.

todo, el contrato expirará una vez terminado y fìniquitado el proyecto, sin perjuicio de lo dispuesto en la
décima del presente contrato.

La JUNJI entregará el financiamiento del Proyecto al Ejecutor Beneficiario (organización funcional), de
a las cuotas o remesas que se indiquen en la Resolución Exenta que aprueba el Proyecto PMl.

perjuicio de lo anterior, la JUNJI podrá, previa solicitud escrita del ejecutor beneficiario, y en casos calificados,
la periodicidad de los pagos antes señalados.

De conformidad a lo estipulado en la cláusula anterior, se establece que la JUNJI entregará al Ejecutor
la cuota o remesas a que se obliga por el presente contrato, después que se hayan cumplido las

condiciones:

el PMI seleccionado (Centro de Padres y Apoderados y Familias de Huitag), al momento de la firma del
deberá constituir una garantía de fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales a favor de la Junta

de Jardines lnfantiles, por medio de letra de cambio, a la vista autorizada ante notario, por el total del
adjudicado, de acuerdo al formato que la JUNJI proporcionará al ejecutor beneficiario. Dicho documento
serfirmado por el o sus representantes, quienes pare estos efectos obligan a la organización beneficiaria y
se obligan personal y solidariamente ante la JUNJI con ocasión de este contrato.
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Esta garantía se hará efectiva por la JUNJI, directamente, en caso de incumplimiento total o parcial de

de las obligaciones de la beneficiaria

No se podrá transferir recursos al ejecutor beneficiario si éste no presenta en tiempo y forma dicho

las remesas respectivas se otorgarán una vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los

ya concedidos, dichas rendiciones deberán sujetarse a las normas contenidas en Resolución Ne759 de

de la Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

Que se encuentre reg¡strada como persona jurídica receptore de fondos públicos de conformidad a la Ley

el evento que el plazo para la ejecución del Proyecto se amplíe a un período mayor del previamente

deberá extenderse la vigencia de la garantía respectiva mediante la suscripción de una nueva letra.

no cumplimiento de las obligaciones precedentemente señaladas const¡tuirá incumplimiento grave del

pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo, mediante resolución fundada notificada por

certifìcada dirigida al domicilio del Ejecutor Beneficiario indicado en la comparecencia.

garantla de fiel cumplimiento sólo podrá ser restituida, une vez que la JUNJI apruebe las rendiciones para el

que regula el presente instrumento.

En caso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier aspecto del Proyecto que

en peligro el destino de los fondos aportados por JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas

ellos deberán ser resueltos de común acuerdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución
JUNJI se reserva el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner término unilateralmente a este

en la forma indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de existir incumplimiento del contrato o
indebido de los fondos recibidos, la JUNJI procederá a hacer efectiva la respectiva garantía y solicitar la

de la "Nómina de ejecutores del Registro de Ejecutores de JUNJI", sin perjuicío de las acciones
y legales que correspondan.

PRIMERO: Por este mismo acto el Ejecutor Beneficiario, ya individualizados, se constituye como deudor
y sus representantes legales como codeudores solidarios, uno del otro y viceversa, pudiendo la Junta

de Jardines lnfantiles perseguir los montos que adeude y se originen en virtud del presente contrato, y de

es que se deriven de é1, respecto de cualquiera de ellos indistintamente.

SEGUNDO: El Ejecutor Beneficiario y/o sus representantes declaran en este acto, que no se encuentran

a ninguna de las siguientes circunstancias

a) No tener cauciones vigentes o contratos, por si o por terceros, ascendentes a 200 UTM o más, con la
Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

b) No tener l¡t¡g¡os pendientes con la lnstitución, a menos que se refiera al ejercicio de derechos propios, de
su cónyuge, hijos, adoptados, o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.

c) No tener la calidad de cónyuge, hijo, adoptado, o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Junta

Nacional de Jardines lnfantiles, hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive.

d) No hallarse condenado por crimen o simple delito.

TERCERO: Para los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las partes se someten

competencia de los Tribunales de la ciudad de Valdivia

CUARTO: La personería de don Armando Casanova Hernández, Director Regional (T y P) de la XIV Región

l¡os Ríos de la JUNJI, conste en la Resolución N' 015/154 de 01 de septiembre de 2014, de la Vicepresidenta

de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

personería de doña GLORIA LUZ HUAIQUIFILO HUEITRA, cedula nacional de identidad n" 15.266.936-4, y doña
CATRIVIL NECULPAN, cédula de identidad ne 12.255.237-3, para actuar en representación de la
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comunitar¡a denominada "Centro de Padres y Apoderados y Familia de Huitagi', consta en
Jurídica Ne 005 / O21 con fecha julio de 2011 y bien en certificado n' 800 otorgado por la l.
de Panguipulli, con fecha 29 de diciembre de 2014, con vigencia hasta el 03 de septiembre de

, tenido a la vista.
RESUELVO:

1.- APRUEBASE el convenio de aportes para ejecución de
"PMl" suscrito entre la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, y la Organización Comunitaria Funcional
de Huitagl', RUT 65.043.657-1, cuyo texto es el siguiente:

2.- Transfiérase, los montos correspondiente a lo dispuesto en la
cuarta, del convenio antes aprobado por un monto de $1.53S.8S7 (Un millón quinientos tre¡nta y ocho mil

ochenta y siete pesosf, correspondiente al 70flo de primera remesa para ejecución de proyectos programa

3.- lmpútese el gasto que genere la presente resolución al

02, SubtÍtulo 24, Ítem 03, asignación 172, sub-asignación ü)2, del Presupuesto v¡gente de la Junta Nacional
lnfantiles.

ANóTESE,, REFRENDESE, PUBUQUESE y ARCHÍVESE.

DitìÉcctOf,j
ÜF

CASANOVA HERNANDEZ

REGIONAI(Ty P) DE tOS RIOS

JUNTA NACIONAT DE JARDINES INFANTITEs

Junt.
tnfå

Naclonå lde Jerd¡nes

20rs

de Huitag (Convenio)
de RR.FF (Convenio)

Jurídico (Convenio)

de Planificación y control
dirección Técnica

PMI - CASH

Financiero
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CONTRATO DE APORTES

PARA TA EJECUCIóN PROYECTOS DE ME'ORAMIENTO DE ATENOóN A tA INFANCIA 2015.

Valdivia, a 27 de abril del 2015, entre la JUNTA NActoNAL DE JARDINES INFANT|LES, en adelante "JUNJ|", Corporación
con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, RUT N" 70.072.600-2,

según se acreditará, por don Armando Casanova Hernández, lngeniero Comercial, cédula de identidad nE

-8, Director Regional (T y P) de JUNJI, Región XIV de Los Ríos, ambas domiciliadas en calle Picarte Ne 1022, ciudad
Valdivia, por une parte; y por la otra la Organización denominada "Centro de Padres y Apoderados y Familia de lluhag,,,

65.043.657-1, representada según se acreditará por doña GLORIA LUZ HUAIQUIF|LO HUE|TRA, cédula de identidad nq
y doña vERÓNICA CATRIVIL NECULPAN, cédula de identidad ns 72.255.237-3, ambas con domicilio en sector de

S/N, en la comuna de Panguipulli, en adelante el " EJECUTOR BENEFICIARIO", e inscritos en la nómina de Ejecutores
el Programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia - P.M.l. - JUNJI, han convenido lo siguiente:

Junta Nac¡onal de Jardines lnfantiles - JUNII - es una corporación autónoma de Derecho Público, creada por ley, con
jurídica, funcionalmente descentralizada, que tiene a su cargo la creación, planificación, promoción, estímulo,
y supervigilancia tanto de la organización como del funcionamiento de los Jardines lnfantiles de todo el paÍs.

con lo anterior, la Ley Ne 20.798 de Presupuestos del Sector Público para el año 2015, en su partida 09, Capitulo
Programa 02, Subtítulo 24, ltem 03, Sub item 172, y su glosa N"03, dispuso de recursos para la ¡mplementación del

ma de Mejoramiento Atención a la lnfancia "PMl", Programa Presencial Concursable, de Educación Pre básica", que
por objeto educar y cuidar a niños y niñas menores de 6 años, de sectores rurales concentrados y urbanos de alta

idad social, a través de un proyecto educativo elaborado en conjunto con la comunidad

el año 2015, la JUNJI aplicará directamente el Programa Presencial Concursable "PMl" en d¡st¡ntas regiones país.

razón de lo anterior, a la JUNJI le corresponde transferir recursos para financiar el proyecto presentado por el Ejecutor
denominado 'Centro de Padres y Apoderados y Familia de Hu¡tal', Código Ne14108023, en adelante "El

, mediante el aporte de recursos financieros gue asc¡enden a la suma de $2.198.410, (Dos millones c¡ento noventa
mil cuatrocientos diez pesos) que serán entregados una vez suscrito el presente convenio, y según las cuotas que se

en la Resolución Exenta que aprueba el Proyecto pMl.

Ejecutor Beneficiario se obliga a desarrollar el Proyecto, en relación a los aspectos presupuestarios, en los términos
por la JUNJI, en conformidad a las disposiciones generales aplicables a este t¡po de contrato, que se señalan en el

Ne I que forma parte integrante del mismo y que corresponden al "Proyecto P.M.l. 2015 aprobado por la JUNJI

en el respectivo formulario de presentación", debidamente firmado por el representante del Ejecutor Beneficiario
que forma parte integrante de este contrato. Además, el Ejecutor Benefìciario, en este mismo acto, declara conocer y

el documento "8ases y condiciones para presentar proyectos, Programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia
2015"

todos los efectos legales, forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos, que el Ejecutor
declara conocer y aceptar:

a) Proyecto P.M.l. 2015 contenido en el formulario de presentac¡ón, propuesto por el ejecutor beneficiario y aprobado
por la lnstitución.

b) Documento denominado "Bases y condiciones para presentar proyectos, Programa de Mejoramiento de Atención a

la lnfancia PMI 2015".

c| Ordinario N' 015/049 del 20 de enero del 2015, de la Dirección de la XIV Región de la Junta Nacional de Jardines
lnfantiles, al Departamento Técn¡co de la JUNJI, que aprueba y/o efectúa observaciones a los proyectos PMl.

d) Ordinario N" 015/0553 del 18 de febrero del 2015, de la subdirección del Departamento Técnico y pedagógico de la
JUNJI, dirigido a la Dirección de la XIV Región de la JUNJI, que ratifìca proyectos PMI y establece los montos
aprobados para este.
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Ejecutor Beneficiario se obliga a que los dineros entregados por JUNJI se empleen de acuerdo a lo establecido en el

P.M.l. 2015 aprobado por la lnstitución y que se contiene en el respectivo formulario de presentación.

Proyecto financiado por JUNJI se debe ejecutar entre el 01 de Marzo y el 31 de Diciembre de 2015, ambas fechas inclusive

todo, el contrato expirará una vez terminado y finiquitado el proyecto, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima

presente contrato.

entregará el financiamiento del Proyecto al Ejecutor Beneficiario (organización funcional), de acuerdo a las cuotas o

que se indiquen en la Resolución Exenta que aprueba el Proyecto PMl.

dineros señalados serán depositados en la cuenta Ns 71960604720 del Banco Estedo, pertenec¡ente a la organización

denominada "Centro de Padres y Apoderados y Familia de Huitag"

perjuicio de lo anterior, la JUNJI podrá, previa solicitud escrita del ejecutor benefìciario, y en casos calificados, variar la

de los pagos antes señalados.

conformided a lo estipulado en la cláusula anter¡or, se establece que la JUNJI entregará al Ejecutor Beneficiario la cuota o

a que se obliga por el presente contrato, después que se hayan cumplido las siguientes condiciones:

Que el PMI seleccionado (Centro de Padres y Apoderados y Familias de Huitag), al momento de la firma del convenio,

constitu¡r una garantía de fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales e favor de la Junta Nacional de Jardines

por medio de letra de cambio, a la vista autorizada ante notario, por el total del monto adjudicado, de acuerdo al

que la JUNJI proporcionará al ejecutor beneficiario. Dicho documento deberá ser firmado por el o sus

quienes para estos efectos obligan a la organización beneficiaria y además se obligan personal y

ante la JUNJI con ocasión de este contrato.

Esta garantía se hará efectiva por la JUNJI, directamente, en caso de incumplimiento total o parcial de cualquiera de las

de la beneficiaria.

No se podrá transferir recursos al ejecutor beneficiario si éste no presenta en tiempo y forma dicho documento.

las remesas respectivas se otorgarán una vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya

dichas rendiciones deberán sujetarse a las normas contenidas en Resolución Ne759 de 2003, de la Contraloría

de la República, que fìja normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

se encuentre registrada como persona jurídica receptora de fondos públicos de conformidad a la Ley Ne19.862

el evento que el plazo para la ejecución del Proyecto se amplíe a un período mayor del previamente establecido, deberá

la vigencia de la garantía respectiva mediante la suscripción de una nueva letra.

nocumplimiento de las obligaciones precedentemente señaladas constituirá incumplimiento grave del contrato, pudiendo

lUNJl, poner término anticipado al mismo, mediante resolución fundada notifìcada por carta certificada dirigida al

del Ejecutor Beneficiario indicado en la comparecencia.

de fiel cumplimìento sólo podrá ser restituida, una vez que la JUNJI apruebe las rendiciones para el período que

el presente ¡nstrumento

caso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto e cualquier aspecto del Proyecto que ponga en peligro el

de los fondos aportados por JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas, ellos deberán ser resueltos

común acuerdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución conveniente, JUNJI se reserva el derecho de

r el financiamiento y poner término unilateralmente a este contrato en la forma indicada en la cláusula

Además, en caso de existir incumplimiento del contrato o uso indebido de los fondos recibidos, la JUNJI

a hacer efectiva la respectiva garantía y solicitar la eliminación de la "Nómina de ejecutores del Registro de

de JUNJl", sin perjuicio de las acciones administrativas y legales que correspondan.

PRIMERO:

este mismo acto el Ejecutor Beneficiario, ya individualizados, se constituye como deudor principal y sus representantes

como codeudores solidârios, uno del otro y v¡ceversa, pudiendo la Junta Nacional de Jardines lnfantiles perseguir los

JUmii

que adeude y se originen en virtud del presente contrato, y de las obligaciones que se deriven de é1, respecto de
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DEOMO SEGUNDO:

É Ejæutor Beneficiario y/o sus representantes declaran en este acto, que no se encuentran afectos a ninguna de las

dguientes circunsta ncias:

al No tener cauciones vigentes o contratos, por si o porterceros, ascendentes a 200 UTM o más, con la Juntâ Nacional

de Jardines lnfantiles.

bl No tener lit¡gios pend¡entes con la lnstitución, a menos que se refiera al ejercicio de derechos propios, de su

cónyuge, hijos, adoptados, o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

cl No tener la calidad de cónyuge, hijo, adoptado, o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de

afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Junta Nacional de Jardines

lnfantiles, hasta el nivel de jefe de departamento o su equ¡valente, inclusive.

d) No hallarse condenado por crimen o simple delito.

OEOMOTERCERO:

los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente contrato, las partes se someten a la competencia de los

früunales de la ciudad de Valdivia.

DTOMO CUARTO:

la personería de don Armando Casanova Hernández, Director Regional (T y P) de la XIV Región de Los Ríos de la JUNJI, consta

rnl¿ ßesolución N" 015/154 de 01 de septiembre de 2014, de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines

peßonería de doña GIORIA tUZ HUAIQUIFILO HUEITRA, cedula nac¡onal de identidad n' 15.266.936-4, y doña VERÓNICA

NECULPAN, cédula de identidad ne !2.255.237-3, para actuar en representación de la organización comunitaria

"Centro de Padres y Apoderados y Familia de Huitad, consta en Personalidad Jurídica Ne 005 / 021 con fecha

de 2011 y bien en certificado n" 800 otorgado por la l. Municipalidad de Panguipulli, con fecha 29 de diciembre de 2014,

vigencia hasta el O3 de septiembre de 2017, tenido a la vista

lectura firman

ruz HUAlqulFl[o HUETTRA

CASANOVA HERNANDEZ
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p.p Organ¡zac¡ón comunitaria
(Centro de Padres y Apoderados y Familia de Huitagl


